
A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS

A LOS

NO
TA

S
ES

TA
DO

S 
FI

NA
NC

IE
RO

S2
01

4

2014



1

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"



2

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"



3

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



4

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



5

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



6

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



7

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



8

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



9

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



10

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



11

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



12

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



13

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



14

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



15

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



16

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



17

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



18

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



19

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



20

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



21

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



22

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



23

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



24

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



25

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



26

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



27

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



28

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



29

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



30

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



31

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



32

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



33

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



34

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



35

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



36

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



37

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



38

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



39

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



40

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



41

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



42

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



43

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



44

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



45

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



46

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



47

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



48

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



49

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



50

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



51

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



52

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



53

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



54

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



55

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014



56

“Según lo establecido en el Decreto 089 de 2008, no se requiere autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia"

A 
LO

S

NOTAS ESTADOS 
FINANCIEROS2014


